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LAS “ESTRELLAS” SE VAN EN COCHE DE LUJO

José Robles Montoya

Área de Defensa y Reforma Militar

Cada año las adquisiciones de vehículos para altos oficiales de la fuerza armada son objeto de denuncias por la prensa. Lo excesivo de estos gastos pone en tela de juicio tres aspectos importantes: en primer lugar la eficiencia en la distribución de los recursos asignados a los institutos armados; en segundo lugar el compromiso de las altas autoridades militares con sus instituciones y por último el papel del ministerio de Defensa y del Congreso al respecto.

Este tipo de adquisiciones muestran la falta de criterio de las instituciones militares para distribuir sus ingresos. No hay conciencia de priorizar los recursos que el estado les otorga. Existen innumerables demandas sociales y necesidades operativas expresadas en la huelga de las enfermeras, la huelga de empleados civiles, las deficiencias en los servicios hospitalarios, las deficiencias económicas para la instrucción y el entrenamiento del personal militar entre otros, para estar malgastando el escaso dinero en aspectos superfluos que traduce irresponsabilidad y una total falta de comprensión de las altas autoridades militares de la situación en que estamos viviendo en el país y en las mismas instituciones.

La autoridad siempre debe predicar con el ejemplo y no sólo con el discurso ¿Se habrán preguntado los altos mandos militares como se sienten sus subalternos cuando los ven pasar en Volvos o BMW sabiendo de las enormes necesidades de las instituciones? ¿O es que la vaca se olvidó cuando era ternera? Estas adquisiciones nos hacen ver que las altas autoridades no sintonizan con la real situación que atraviesan los institutos armados. Solicitan permanentemente mayores ingresos por un lado pero sin embargo destinan parte de estos ingresos en gastos completamente irrelevantes para el cumplimiento de los objetivos trazados en la política de defensa del país. ¿Acaso con estos ingresos no se podría cancelar por ejemplo parte de la deuda de 35.3 millones de soles que se tiene con Petroperú por las adquisiciones del 2003 y que ha sido solicitado por el Ministro Rengifo dentro de un paquete de 1200 millones de soles el miércoles 28 de septiembre en la Comisión de Presupuesto del Congreso?

Frente a esta situación ¿Qué están haciendo las autoridades del sector defensa y los responsables de cautelar el buen uso de los recursos del Estado? Por un lado el Ministerio de Defensa debe asumir su rol de ente rector y regular los procedimientos de adquisición de vehículos. Si el año pasado sólo se dispuso la adquisición de vehículos Sedan sin mayores accesorios de lujo ¿Por qué este año se licitan hasta BMW y Volvos full lujo? ¿Dónde está la reglamentación, que la nota de prensa 24-04-OCP-MINDEF de abril 2004 consignada en la web del ministerio indica, donde se regule este proceso de adquisiciones? A pesar de que el año pasado se suspendió la licitación de vehículos de lujo y se ordenó la compra de vehículos sin accesorios de lujo, en lo que va del año, se han adquirido 160 vehículos para altos oficiales por un monto de 12 millones de soles, muchos de ellos bordean y superan los 30 mil dólares por unidad. ¿Como podemos catalogar esta actitud en épocas de escasez presupuestaria dentro del sector Defensa? ¿Acaso no hay deudas sociales en el sector? ¿Acaso no existe déficit presupuestario para la instrucción y el entrenamiento? 

Finalmente la Comisión de Defensa debiera poner coto a este tema derogando el decreto supremo dado en 1976 durante el gobierno militar de Morales Bermúdez; decreto que sirve de sustento legal para estas adquisiciones que ponen en tela de juicio la eficiencia de las instituciones en la distribución de los recursos asignados por el estado para su funcionamiento. 
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